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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

038-2017 28-09-2017 PE INMEDIATO 

Considerando 
1-Que en seguimiento del acuerdo AJDIP-401-2017, mediante el cual se declararon nulos los acuerdos AJDIP-129-2017, 
AJDIP-130-2017, AJDIP-131-2017, AJDIP-132-2017, AJDIP-133-2017, AJDIP-134-2017 AJDIP-135-2017, AJDIP-136-2017, 
AJDIP-137-2017, y se recibió y se conoció el oficio suscrito por  los funcionarios Licda. Ivannia Zapata Miranda, Lic. Allen 
Dobles Ovares y el Lic. Ricardo Gutiérrez Vargas,  en su calidad de órgano de procedimiento administrativo y recibió el  
informe rendido por la Licenciada Zapata, se procede a analizar los procedimientos previos y lo actuado a la fecha por esta 
Junta Directiva en relación al AJDIP-327-2014 y  a lo indicado en el  Informe de Auditoría  INFO-AI-001-06-2014. 
2-Que por acuerdo AJDIP-327-2014 de 12 de setiembre esta Junta Directiva se resolvió instaurar un órgano director para 
determinar la posible existencia de nulidad respecto de la tramitación de renovación extemporánea y posible extinción de 
las Licencias de Pesca de las embarcaciones a saber embarcación Arco Iris, Matrícula: 8537-PP, Permisionario: Transportes 
El Lugar de Caribe Occidental S.A., embarcación Tarzán III, Matrícula: 8081-PP, Permisionario: Tecno Naval S.A., 
embarcación Yu Long 70, Matrícula: 8408-PP, Permisionario: Comercial Pez Dorado del Mar S.A., embarcación Dragón XII, 
Matrícula: 7116-PP, Permisionario: Súper Hielo e Pacífico S.A., embarcación Tarzán XII, Matrícula: 7558-PP, Permisionario: 
Astillero Mariscos del Pacífico S.A., embarcación Dragón, Matrícula: 6752-PP, Permisionario: Astillero Mariscos del Pacífico 
S.A., embarcación Tarzán VIII, Matrícula: 7438-PP, Permisionario: Comercial El Pez Dorado Del Mar S.A., embarcación Tuna 
II, Matrícula: 8636-PP, Permisionario: Transportes El Pescador S.A. y embarcación Long Yu Sheng, Matrícula: 0207-PP, 
Permisionario: Mar La Barcaza Azul Del Pacífico S.A.,. En dicho acto se designó como funcionarios responsables de integrar 
el órgano director al Lic. Guillermo Ramírez Gätjens, Jefe de la Secretaría Técnica de Junta Directiva y el Lic. Heiner Méndez 
Barrientos, Asesor Legal. 
3-Que mediante resolución ODPA-327-2014-AI-P-8537, el órgano director dicto resolución del procedimiento 
administrativo para declarar una posible nulidad respecto de la tramitación de renovación extemporánea y posterior 
extinción de determinadas Licencias de Pesca. Los vicios que se le imputaron a las Licencias de Pesca que se pretendían 
anular pueden ser sintetizados de la siguiente forma: inactividad en el pago del canon, carencia de solicitud de renovación, 
incumplimiento de requisitos, extemporaneidad. Que como recomendación de dicho órgano se procedió a tomar el 
acuerdo  AJDIP-070-2016. 
4-Que por acuerdo AJDIP-070-2016 y mediante oficio PEP-745-10-2016, se acordó requerir dictamen favorable de la 
Procuraduría General de la República a efecto de declarar  por la vía del proceso de lesividad, la nulidad de la renovación 
extemporáneas de las licencias de pesca de  las embarcaciones antes señaladas, que como resultado de dicha solicitud se 
tiene el pronunciamiento realizado por la Procuraduría General de la República mediante criterio C-227-2016 de 2 de 
noviembre de 2016. 
5-Que según lo indicado en el criterio C-227-2016 de 2 de noviembre de 2016, se giraron a Incopesca como colaboración  
dos observaciones que textualmente indican : " La primera, es que a pesar de que en el Acuerdo de Junta Directiva JADIP/327-

2014 de 12 de setiembre de 2014, lo mismo que en la resolución del órgano director ODPA-327-2014-AI-P-8537 de las 9:00 horas del 
28 de setiembre de 2014, se indica que el objeto del procedimiento es anular ciertas licencias de pesca, lo cierto es que ni dichos actos, 
ni ninguna otra actuación del procedimiento, identifica los actos administrativos concretos – licencias de pesca – que se pretende 
anular.  
Al respecto, es menester señalar que, conforme el numeral 134.2 de la Ley General de la Administración Pública, la regla es que los 
actos administrativos deben indicar el órgano agente que los dictó, la fecha de su emisión y la firma del cargo del suscriptor. Además 
es importante que se aporte la documentación necesaria para comprobar la fecha de comunicación de los actos administrativos a  
anular. Esto en los términos previstos en los artículos 140 y siguientes también de la Ley General de la Administración Pública. Ahora 
bien, debe insistirse que en la presente gestión no se han identificado, conforme los términos del artículo 132.2 recién citado, los actos 



  

Junta Directiva 

Comunicado de Acuerdo 

AJDIP/402-2017 
 

 

 

www.incopesca.go.cr/ 

Teléfono (506) 2630-0636                         secretariatecnica@incopesca.go.cr                   Fax (506) 2630-0681                                                                                                                                                                                       

 

 

administrativos cuya anulación se pretende ni tampoco se han aportado las actas de comunicación dichos actos, todo lo cual resultaría 
indispensable para una eventual demanda de lesividad que la administración pretenda incoar ante la jurisdicción contenciosa 
administrativa.  
El segundo punto de interés es que el expediente administrativo no viene foliado correctamente de tal forma que siga un orden lógico. 
En efecto, se nota del expediente que existen incongruencias en el orden de la foliatura y que ésta no sigue un orden lógico pues no 
sigue el orden natural secuencial. En este, debe recordarse que el orden y adecuada foliatura del expediente administrativo es esencial 
para del debido proceso. (Al respecto, véase, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. MANUAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. San José, 2007.P.9) Igualmente, debe recordarse que al tenor del numeral 51 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo, la copia certificada del expediente que se llegue a aportar en una eventual demanda de lesividad debe contar con la 
debida identificación y estar debidamente foliado, completo y estricto orden cronológico. 

7. Que una vez analizado tanto el criterio de la Procuraduría General de la República, así como el oficio recibido según 
Acuerdo AJDIP/401-2017, consideran oportuno y conveniente los Sres. Miembros de Junta Directiva, en procura de sanear 
los procesos realizados y siguiendo los criterios legales emitidos adoptar el siguiente acuerdo: POR TANTO;   

ACUERDA 
1-Acoger las observaciones emitidas para el Incopesca en el criterio C-227-2016 de 2 de noviembre de 2016 emitido por la 
Procuraduría General de la República  
2-Acoger las consideraciones realizadas en el punto Quinto, inciso b, c y d del oficio conocido por esta Junta mediante 
acuerdo AJDIP/401-2017. 
3-Declarar la nulidad del acuerdo AJDIP-327-2014, tomado en la sesión del 12 de setiembre de 2014, de conformidad con 
la Ley General de la Administración Pública, así como lo señalado en el Criterio C-227-2016 de la Procuraduría General de 
la República, retrotraer todos los actos realizados a dicha fecha por la Administración, toda vez que el procedimiento 
establecido presenta vicios de nulidad, al omitir el mismo una adecuada descripción o determinación de los actos 
administrativos revestidos de posible nulidad absoluta evidente y manifiesta objeto de investigación,  identificados 
mediante el Informe de la Auditoría Interna INFO-AI-001-06-2014. 
4-Instruir a la Presidencia Ejecutiva para que realice una revisión de los expedientes administrativos de las embarcaciones 
a saber embarcación Arco Iris, Matrícula: 8537-PP, Permisionario: Transportes El Lugar de Caribe Occidental S.A., 
embarcación Tarzán III, Matrícula: 8081-PP, Permisionario: Tecno Naval S.A., embarcación Yu Long 70, Matrícula: 8408-PP, 
Permisionario: Comercial Pez Dorado del Mar S.A., embarcación Dragón XII, Matrícula: 7116-PP, Permisionario: Súper Hielo 
e Pacífico S.A., embarcación Tarzán XII, Matrícula: 7558-PP, Permisionario: Astillero Mariscos del Pacífico S.A., embarcación 
Dragón, Matrícula: 6752-PP, Permisionario: Astillero Mariscos del Pacífico S.A., embarcación Tarzán VIII, Matrícula: 7438-
PP, Permisionario: Comercial El Pez Dorado Del Mar S.A., embarcación Tuna II, Matrícula: 8636-PP, Permisionario: 
Transportes El Pescador S.A. y embarcación Long Yu Sheng, Matrícula: 0207-PP, Permisionario: Mar La Barcaza Azul Del 
Pacífico S.A., de manera que los mismos se encuentren completos, debidamente foliados y presenten un orden lógico. 
5-Instruir a la Presidencia Ejecutiva para que proceda a identificar los actos administrativos concretos sobre los cuales se 
pretende determinar la existencia de una posible nulidad, dichos actos deberán indicar el órgano agente que los dictó, la 
fecha de emisión y la firma del cargo de quien los emitió, asimismo deberán constar las actas que notificaron dichos actos, 
lo anterior deberá ser presentado ante la Junta Directiva para que con la debida intimación se proceda con la instauración 
de un nuevo Órgano Director de Procedimiento Administrativo. 
6-Instruir a la Presidencia Ejecutiva para que gestione y presente en la próxima sesión, a esta Junta Directiva, una propuesta 
de conformación de órgano director de procedimiento administrativo, compuesto por funcionarios externos a la Institución, 
toda vez que los funcionarios institucionales competentes para instruir este Proceso ya han tenido conocimiento y han 
emitido criterio sobre el mismo, en procura de cumplir con el principio de objetividad y debido proceso que asegure la 
celeridad y eficiencia dentro del respeto al Ordenamiento Jurídico. 
7-Acuerdo Firme. 
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8- Notifíquese. 
 
 

Cordialmente;  

 
Pbro. Gustavo Meneses Castro, PhD 
Presidente Ejecutivo 
INCOPESCA  


